
 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 

  DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA – HUILA 

 
 

EDICTO No. 001 
 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA - HUILA 

 

 

HACE  SABER:  

 

 

Que dentro del proceso de ACCIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP contra LEONOR VALDERRAMA ORTIZ, se profirió SENTENCIA 

DE PRIMERA INSTANCIA el TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018). 

 

 

RADICACIÓN.- 41001 33 33 005 2014 00439 00 

 

 

Para notificar a las partes la providencia anterior, se fija el 

presente EDICTO en lugar visible de la Secretaría de este 

Despacho Judicial, por el término de tres (3) días contados a 

partir de hoy CATORECE (14) DE JUNIO DE 2018 siendo las siete 

de la mañana (7:00 A.M.) y se vence el término de desfijación a 

las cinco de la tarde (5:00 P.M.) del día DIECIOCHO (18) DE 

JUNIO DE 2018. 

 
 

 
DIANA ORTÍZ MÉNDEZ 

Secretaria 
 


